
 

COLEGIO  

PORTAL CAMPESTRE NORTE 
SAN JUAN GIRON – SANTANDER  

 

 
Resolución No.001 

(Enero 14 de 2020) 

 

Por la cual se fija el calendario académico y cronograma de actividades del COLEGIO 

PORTAL CAMPESTRE NORTE  para el primer semestre del año lectivo del municipio 

de Girón, el cual tiene  reconocimiento de carácter oficial según la Resolución número 

004073 del 15 de noviembre de 2018. 

 

La Rectora de la Institución Educativa COLEGIO PORTAL CAMPESTRE NORTE del 

municipio de San Juan Girón  en uso de sus facultades legales y en especial de las 

conferidas por el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, el Manual de Convivencia, 

 

CONSIDERANDO: 

 

La institución educativa colegio PORTAL CAMPESTRE NORTE fue creada mediante 

resolución la resolución 004073 del 15 de noviembre DE 2018 y resolución 004206 del 27 

de noviembre de 2018 por la cual se modifica parcialmente el articulo y tercero de la 

resolución 004073 de nov 15 de 2018, la cual otorga reconocimiento de carácter oficial de 

naturaleza estatal al Colegio Portal Campestre Norte ubicado en el Boulevard de las 

Ceibas 22 a-15 del barrio Portal Campestre Norte , para ofrecer el servicio educativo en 

los niveles de preescolar: grado transición, básica: ciclo de primaria grados 1,2,3,4 y 5 y 

ciclo de secundaria grados 6,7, 8 y 9 ; media académica grados 10 y 11, jornada única 

población mixta” y Según resolución Nº 003112  del 24 DE OCTUBRE de 2019 de la 

Secretaria de Educación  POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO 

ACADEMICO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES EN 

LOS NIVELES DE PREESCOLAR, BASICA Y MEDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON 

PARA EL ANO 2020 y ,  

 

Que el sistema educativo es un conjunto organizado de componentes mediante los cuales 

el Estado satisface las necesidades de instrucción y formación de los educandos;  

 

Que el Decreto No. 1075 del 26 de mayo de 2015  Único Reglamentario del Sector 

Educación reúne las normas que orientan el sector educativo. 

 

Que el Decreto No. 1075 del 26 de mayo de 2015  Único Reglamentario del   Sector 

Educación en el CAPITULO IV  presenta en el  Articulo 14 las disposiciones sobre 

Calendario académico, atendiendo las condiciones económicas regionales, las tradiciones 

de las instituciones educativas y de acuerdo con los criterios establecidos en el presente 

Decreto. 

 

De acuerdo con el artículo 86 de la Ley 115 de 1994, y Decreto 1075 de 2015 artículo 

2.43.4.1, los docentes y directivos docentes tienen cuarenta (40) semanas de trabajo 

académico con estudiantes, distribuido en dos periodos semestrales, y los estudiantes 

cuarenta (40) semanas de trabajo académico, distribuido en dos periodos semestrales; que 

corresponden a la atención directa de los docentes con los estudiantes en actividades 

pedagógicas; distribuidas para el año 2020 así: 
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PRIMER PERIODO: Veinte (20) semanas lectivas de trabajo académico, comprendidas 

entre el lunes 20 de enero y el viernes 12 de junio, excluyendo la semana del 6 al 12 de abril 

del 2020.  

 

SEGUNDO PERIODO: Veinte (20) semanas lectivas de trabajo académico, comprendidas 

entre el lunes 6 de julio y el viernes 27 de noviembre, excluyendo la semana del 5 al 11 de 

octubre del 2020. 

 

Artículo 2.3.3.6.1.3. el decreto 2105 del 14 de diciembre de 2017 define la “Jornada Única 

establecida en el artículo 85 de la Ley 115 de 1994, modificado por el artículo 57 de la Ley 

1753 de 2015, comprende el tiempo diario que dedica el establecimiento educativo oficial 

a sus estudiantes de básica y media en actividades académicas para el desarrollo de las 

áreas obligatorias y fundamentales y de las áreas o asignaturas optativas, y a los 

estudiantes de preescolar su desarrollo en los aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, 

socioafectivo y espiritual a través de experiencias de socialización pedagógicas y 

recreativas, así como el tiempo destinado a actividades de descanso pedagógico y 

alimentación de los estudiantes. El tiempo de la Jornada Única y su implementación se 

realizará según el plan de estudios definido por el Consejo Directivo y de acuerdo con las 

actividades señaladas por el Proyecto Educativo Institucional determinado por los 

establecimientos educativos, en ejercicio de la autonomía escolar definida en el artículo 77 

de la Ley 115 de 1994 y sus normas reglamentarias.  

 

Que la Jornada Única se prestará en jornada diurna durante cinco (5) días a la semana y 

el horario escolar de esta jornada permitirá cumplir con el número de horas de dedicación 

a. las actividades académicas definidas en el artículo 2.3.3.6.1.6 del presente Decreto. 

Parágrafo. La prestación del servicio educativo en Jornada Única no afectará el servicio 

de educación para adultos que actualmente se ofrece en los establecimientos educativos en 

concordancia con lo dispuesto en la Sección 3 del Capítulo V en el Título 111, Parte 3, 

Libro 2, del presente decreto. 

 

 

Que en mérito de lo expuesto; 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar el calendario académico del primer y segundo periodo y el 

cronograma de actividades para los niveles de Pre escolar jornada regular tarde, Básica 

primaria, básica  secundaria y Media en jornada única que funcionan en la institución. 

 

ARTICULO SEGUNDO: El primer periodo comprende Veinte (20) semanas lectivas de 

trabajo académico, comprendidas entre el lunes 20 de enero y el viernes 12 de junio, 

excluyendo la semana del 6 al 12 de abril del 2020.  

 

ARTICULO TERCERO: El segundo periodo comprende Veinte (20) semanas lectivas de 

trabajo académico, comprendidas entre el lunes 6 de julio y el viernes 27 de noviembre, 

excluyendo la semana del 5 al 11 de octubre del 2020. 

 

ARTICULO CUARTO: Fijar copia de la presente resolución en un sitio visible de cada 

una de las sedes de la Institución y enviar a Secretaría de Educación. 
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ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y 

deroga todas las disposiciones que le son contrarias. 

 

Según resolución Según resolución Nº  003112  del 24 DE OCTUBRE de 2019 de la 

Secretaria de Educación  de la Secretaria de Educación  del Municipio de San Juan  Girón 

 

 

CALENDARIO ACADÉMICO 2020 

 

 

PERIODOS LECTIVOS: 40 semanas lectivas de trabajo académico, distribuidos en los 

siguientes periodos: 

 

 

PERIODO SEMANAS LECTIVAS Y PERIODOS ACADÉMICOS 

 DESDE HASTA DURACIÓN (en semanas) 

1º 20 de Enero de 2020 27  de Marzo de 2020 Diez  (10) Cuarenta  

(40) 

Semanas 

     

2º  30 de Marzo de 2020 12 de Junio de 2020 Diez  (10)  

     

3º 6 de Julio de 2020 11 de Septiembre 2020 Diez  (10)  

4º  14 de Septiembre de 2020 27 de Noviembre de 2020 Diez  (10)  

  

ACTIVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL: 5 Semanas comprendidas de la 

siguiente manera: 

 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

DESDE HASTA DURACIÓN 

13 de Enero de 2020 19 de Enero de 2020 Una (1) semana Cinco (5) Semanas 

6 de Abril 2020 12 de Abril de 2020 Una (1) semana  

15 de Junio de 2020 21 de Junio de 2020 Una (1) semana  

5 de Octubre de 2020 11 de Octubre de 2020 Una (1) semana  

30 de Noviembre de 2020 6 de Diciembre de 2020 Una (1) semana  

 

RECESO ESTUDIANTIL: 12 Semanas comprendidas de la siguiente manera:  

RECESO ESTUDIANTIL 

DESDE HASTA DURACIÓN 

1 de Enero de 2020 19 de Enero de 2020 Tres (3) semana Doce (12) semanas 

6 de Abril de 2020 12 de Abril de 2020 Una (1) semana  

15 de Junio de 2020 5 de Julio de 2020 Tres (3) semanas  

5 de Octubre de 2020 11 de Octubre de 2020 Una (1) semana  

30 de Noviembre de 2020 27 de Diciembre de 2020 Cuatro (4) semanas  

 

VACACIONES DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES: 7 Semanas 

comprendidas de la siguiente manera: 

 

VACACIONES DE DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES 
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DESDE HASTA DURACIÓN 

2 de Enero de 2020 12 de Enero de 2020 Dos (2) semana Siete (7) semanas 

22 de Junio de 2020 5  de Julio de 2020 Dos (2) semanas  

7 de Diciembre de 2020 30 de Diciembre de 2020 Tres (3) semanas  

 

 

CRONOGRAMA PRIMER SEMESTRE 

 

13  AL  17 DE ENERO SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. Trabajo por 

áreas y matrículas. Elaboración del PEI Jornada Pedagógica Elección de representantes 

de docentes al Consejo Directivo y    Académico. 

 

 

20 DE ENERO AL 12 DE JUNIO  

(20 Semanas) 

 

PRIMER  PERIODO: 21 DE ENERO AL 27 DE MARZO  

 

ENERO  

 

ENERO  13  Inicio de la semana de desarrollo institucional. Reunión del consejo 

académico. Elección de representantes de los docentes ante el consejo académico 

 

ENERO  13 al 17   

Revisión y ajustes planes de área, asignatura y proyectos  

 

ENERO 16:  Elecciones docentes representantes Consejo Directivo 2020  

  Elecciones docentes representantes Consejo Académico 2020  

  Elecciones docentes representantes comité de convivencia 2020 

 

ENERO 20: Inicio del primer periodo académico. 

ENERO 13 AL 30: Convocatoria, organización y planeación GOBIERNO ESCOLAR  

 

ENERO 20 AL 24 DE 2020: Inducción a estudiantes (primera semana de trabajo 

pedagógico) socialización PACTO DE CONVIVENCIA – SIEE 

 

ENERO 21 AL 24 DE 2020: Inducción a estudiantes Convivencia Escolar y Gobierno 

Escolar según lo establecido en el Pacto de Convivencia de la institución. 

 

ENERO 24: Reunión del consejo directivo y académico 

ENERO 27 AL 29 DE 2020: Propuestas y elección candidatos a representantes y 

contralores de curso 2020 

 

ENERO 31 Elección de Comités de Aula. Inicio de campaña y proceso electoral 2020 

 

FEBRERO 

 

FEBRERO 3: Entrega de planes de área y asignatura de primer periodo. 
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FEBRERO 3 AL 5: Recepción  hojas de vida: Representantes,  contralores de grado, 

candidatos a personero y contralor general. 

 

FEBRERO 4: Taller “Políticas sin vicios” 

 

FEBRERO 4: Asamblea general de padres de familia: Socialización con padres de familia  

del  PEI. .Elección de representantes al consejo  de    padres de familia.  

Reunión de rectoría y coordinación. 

 

FEBRERO 5: Reunión del Comité Electoral – Publicación de las listas de candidatos 

oficiales, reglas y recomendaciones. 

FEBRERO 7: Lanzamiento, Inicio y proceso de campaña electoral. 

 

FEBRERO 15: Taller política sin vicios en todos los grados  

       

FEBRERO 18 AL 25: Campaña electoral 

 

FEBRERO 17 AL 18: Cierre de campaña – Debate “Candidatos al banquillo” 

FEBRERO 17: PRIMARIA 

FEBRERO 18: BACHILLERATO 

xx Reunión Consejo Directivo 

xx Reunión Rectoría y Coordinación  

xx Reunión Consejo Directivo 

 

FEBRERO 20 AL 24: Silencio Electoral 

 

FEBRERO 25 Jornada de votación y escrutinio 

 

FEBRERO 27  Elección del Estudiante representante al Consejo Directivo 

 

MARZO 4:   Citación Elección consejo de padres: Elección del consejo de padres,   

                           Representante ante el comité de convivencia y el consejo directivo 

MARZO 8:  DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Responsables docentes de las 

áreas de Educación Religiosa, Ética y Ed artística. Acto cultural 

 

MARZO 10: MARTES DE PRUEBA 

 

MARZO 11:  ACTO DE POSESIÒN DEL GOBIERNO ESCOLAR: Jornada 

conjunta. IZADA DE BANDERA. Responsables   Comité  de democracia Y GRADO 

UNDECIMO 

 

MARZO 16 AL 20: ACTIVIDADES DE APOYO, PROFUNDIZACIÓN Y/O 

SUPERACIÓN 

 

MARZO 17: MARTES DE PRUEBA 

   

MARZO 23 AL 27: PRUEBAS POR COMPETENCIA  

 

Xx:             Reunión de Rectoría y coordinación.  
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MARZO 27:  Terminación de Primer periodo. Cierre de notas. Entrega del diario 

de clase y demás documentos del periodo. 

 

ABRIL 2         EVALUACION DE COMPORTAMIENTO 

 

SEGUNDO  PERIODO: 30 DE MARZO  AL 12 DE JUNIO (Se excluye la semana del 6 

AL 10 DE ABRIL) 

 

ABRIL 

 

ABRIL 1 AL 12 DE 2019  

Reunión Mesa General redactora – Elaboración documento final para aprobación. 

 

ABRIL 1: Inicio segundo periodo académico 

 

ABRIL 2: Cierre Sistema Académico 

 

ABRIL 4: Reuniones de la comisión de Evaluación y Promoción. Entrega de diario de clases 

 

ABRIL 10: ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA. Entrega de  informes a padres 

de familia Primer Periodo  Académico. 

ABRIL 15 DE 2019 

Reunión Consejo Académico – Revisión Documento final, correcciones y aprobación para paso 

a Consejo Directivo. 

ABRIL 17 DE 2019 

Reunión Consejo Directivo – Revisión documento final, correcciones modificaciones y 

aprobación. 

 

APROBACION DEL DOCUMENTO FINAL Y EXPEDICION DE LA RESOLUCION 

DE APROBACION Y ADOPCION. 

 

ABRIL 22 DE  

Expedición Resolución Adopción PEI – SIEE – PACTO DE CONVIVENCIA. 

x  Reunión de Rectoría y coordinación 

x Reunión Consejo Directivo 

   

x-xx:  SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

 

VACACIONES ESTUDIANTILES: 15 AL 21 DE ABRIL  

(1 SEMANA: SEMANA SANTA) 

 

   

ABRIL 23:      Día del idioma. Acto cultural. Responsables áreas de CASTELLANO E INGLES  

xx:  Reunión Consejo Académico 

xx:  REUNION CONSEJO DIRECTIVO 

xx:  Día Internacional del Niño en las sedes de primaria 

 

 

MAYO 

4:   REUNION DEL CONSEJO DE PADRES 
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9:  Reunión de coordinación y rectoría  

9:  Día del trabajo y celebración del Día de la Secretaria. Acto cultural 

Responsable  

Área Comercial. Horario B  

Evaluación de desempeño de personero  y contralor estudiantil. 

MAYO 13: Día de la Santanderianidad. 

MAYO 15 :     Día del educador    

16  Reunión de coordinación y rectoría  

31  Día de la familia en todas las sedes .Responsables docentes de ed. Religiosa,  

              ED. Artística, Ética  y Valores  

  Reunión de seguimiento al Consejo estudiantil y personero y Contralor  

 

   

JUNIO 3 AL 7: PRUEBAS POR COMPETENCIAS SEGUNDO PERIODO 

 

JUNIO 10 AL 14:ACTIVIDADES DE APOYO, PROFUNDIZACIÓN Y/O SUPERACIÓN 

x  Día del Medio Ambiente. Responsables docentes del área de Ciencias Naturales  

x:  Reunión de Coordinación y Rectoría. 

x:                      REUNION DEL CONSEJO ESTUDIANTIL 

JUNIO 14:   Terminación del Segundo Periodo.. Cierre de notas. Evaluación de 

comportamiento . 

JUNIO 18:     Cierre del sistema de  notas 

  SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

 

 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

MAG. CLAUDIA JANNETHE FERNANDEZ BARRERA  

RECTORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


